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EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA  
MONTEBELLO DE CALI. 

 
 

 
CERTIFICA: 

 
 

Que, en la Institución Educativa, no existe personal de planta suficiente ni con la 
idoneidad requerida para desarrollar las funciones propias para cumplir con el 
servicio de mantenimiento de instalaciones hidráulicas de bomba hidroflo, para 
garantizar la continuidad del servicio de agua en las plantas altas, mediante la 
revisión, limpieza mantenimiento y ajuste de la infraestructura hidráulica de la 
bomba hidroflo de la Institución Educativa Montebello, que cumpla y este facultada 
por la ley para llevar a cabo las siguientes actividades: suministro, instalación y 
mantenimiento de: Tanque Hidroneumático (Hidroflo) Vertical con 
Membrana,  Capacidad: 250 Litros (66 Galones aprox.), Tipo: Vertical con base de 
soporte, Tecnología: Membrana intercambiable (EPDM/Butilo), Presión de 
operación: Máxima 150 PSI, Material: Acero al carbono con acabado en pintura 
epóxica (anticorrosiva), Conexión de descarga: 1¼” NPT, Referencia 
Sugerida: EQTH-250VE (Serie Hydro-Mac) o equivalente técnico, Manómetro de 
glicerina 30-50 psi, Swich de presión encendido automático, Manguera acerada de 
conexión del tanque a la motobomba. 
 
En Constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los 22 días del mes 04 
de 2026. 
 

 
MARIO ERNESTO OCHOA BEJARANO 

Rector. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboro: Cley Duque González Técnico Operativo Grado 03 (E). 
Aprobó: Mario Ernesto Ochoa Bejarano. Rector. 


